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Tipo de Proceso MÍNIMA CUANTÍA Código MC001-2024 

Objeto “SUMINISTRO DE TIQUETES AÉREOS EN RUTAS NACIONALES 

PARA EL DESPLAZAMIENTO DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 

DE LA RAMA JUDICIAL QUE PRESTAN SUS SERVICIOS EN EL 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA” 

Asunto INFORME DE VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS 

HABILITANTES 

 

1. CONVOCATORIA 

 

Mediante Invitación Pública con radicado DESAJMEO24-942 la Directora Seccional de 

Administración Judicial de Medellín, en uso de las facultades legales, reglamentarias y en 

especial las conferidas en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2006, la Ley 1474 de 2015 y 

el Decreto Nacional 1082 de 2015, procedió a convocar a los interesados en participar del 

proceso de Mínima Cuantía con Radicado MC001-2024 

 

2. PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA – 

VERIFICACIÓN DEL MENOR PRECIO OFERTADO.  

  

En el término para efectuar la evaluación y calificación de las propuestas presentadas en la 

invitación pública de Mínima Cuantía MC001-2024, se reunió el Comité Estructurador y 

Evaluador creado mediante Resolución DESAJMER20-5884 del 16 de marzo de 2020 “Por 

medio del cual se adopta el Manual de Contratación de la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Medellín”, con el fin de evaluar y seleccionar las personas 

naturales o jurídicas, que ofrezcan la propuesta con el menor precio y cumplan con las 

condiciones de la invitación.  

 

De conformidad con el Decreto 1082 de 2015, y dentro del término dispuesto en la invitación 

pública del presente proceso de selección, se procede con la verificación por parte del 

Comité Estructurador y Evaluador, advirtiendo que se presentaron cuatro (4) proponentes. 

 

De igual forma, se advierte que se evaluará a los oferentes atendiendo lo dispuesto en 

numeral 4 del artículo 2.2.1.2.1.5.2. Procedimiento para la contratación de mínima cuantía: 

 

“4. La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de 

menor precio cumple con las condiciones de la invitación. Si esta no cumple 

con las condiciones de la invitación, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimento 

de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así 

sucesivamente”. (negrita, cursiva y subraya fuera del texto original). 
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Ahora bien, la entidad evalúa las propuestas conforme lo establece la Nota No. 1 del 

numeral 5.19 OFERTA ECONÓMICA, de la Invitación Pública el cual establece: 

 

Nota 1: Para el presente proceso de selección, la oferta deberá realizarse por 

porcentaje (%) de descuento sobre la tarifa neta que será aplicada a cada tiquete.  

  

El adjudicatario será aquel que realice el mayor porcentaje (%) de descuento sobre 

la tarifa neta de cada tiquete.  

 

Es así como, una vez verificados los valores se estableció el siguiente orden donde las 

propuestas se relacionan y evalúan de la siguiente manera:  

 

Nº PROPONENTE NIT  
PORCENTAJE DE 

DESCUENTO 

1 SERVIUNIDAS S.A.S. 890.935.855-2 7.85 % 

2 INVERSIONES ÁREAS INVERSA S.A.S. 860.034.917-5 5 % 

3 UNIVIAJES S.A. 800.175.788-8 4.5 % 

4 TRAVESÍA TOURS S.A.S. 900.011.258-5 2 % 

 

3. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES: 

 

En el término para efectuar la evaluación y calificación de las propuestas presentadas 

dentro del proceso de mínima cuantía número MC001-2024, se reunió el Comité 

Estructurador y Evaluador creado mediante Resolución DESAJMER20-5884 del 16 de 

marzo de 2020, con el fin de evaluar los requisitos habilitantes jurídicos, financieros y 

técnicos de las ofertas presentadas con fundamento en los principios de eficiencia, eficacia 

y celeridad de la contratación estatal, obteniendo los siguientes resultados:  

 

OFERENTE No. 1 

OFERENTE 
PORCENTAJE DE 

DESCUENTO 

SERVIUNIDAS S.A.S. 7.85 % 

 

3.1. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS  

  

   DESCRIPCIÓN   CALIFICACIÓN   OBSERVACIONES   

5.4  Carta de presentación de la oferta (Anexo N° 1)   CUMPLE  

5.5  Carta de conformación consorcial (Anexo N° 2)   N/A  

5.6  Existencia y Capacidad Legal  CUMPLE  

5.7  Autorización del Órgano Societario   N/A  
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5.8  Documentos de identidad   CUMPLE  

5.9  
Cumplimiento de las obligaciones con la seguridad social y 

aportes parafiscales (Anexo N° 6)   
CUMPLE  

5.10 Certificado de programa de salud y seguridad en el trabajo  CUMPLE  

5.11.1 Antecedentes Disciplinarios (PGN) – Entidad  CUMPLE  

5.11.2 Antecedentes Disciplinarios (PGN) – Representante Legal CUMPLE  

5.11.3 Antecedentes Fiscales (CGR) – Entidad CUMPLE  

5.11.4 Antecedentes Fiscales (CGR) – Representante Legal CUMPLE  

5.11.5 Antecedentes Judiciales (PN) – Representante Legal CUMPLE  

5.11.6 Certificado de Medidas Correctivas – Representante Legal CUMPLE  

5.11.7 Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM) NO CUMPLE  

5.12 Registro Único Tributario - RUT CUMPLE  

5.13 Compromiso anticorrupción (Anexo N° 5)   CUMPLE  

 

RESULTADO:  NO CUMPLE - DEBE SUBSANAR 

OBSERVACIONES:    

 

5.11. El proponente aporta el documento de DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS - 

certificado REDAM, como lo establece el numeral “5.11. DEUDORES ALIMENTARIOS 

MOROSOS, ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS, FISCALES, JUDICIALES, MEDIDAS 

CORRECTIVAS” de la invitación pública, pero lo aporta con fecha del 7 de febrero de 2024, 

por lo que, deberá subsanar el requisito y aportarlo con fecha vigente. 

 

Para lo anterior, debe ingresar al siguiente link y descargar dicho certificado: 

https://carpetaciudadana.and.gov.co/mas-informacion 

 

 “5.11. DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS, ANTECEDENTES 

DISCIPLINARIOS, FISCALES, JUDICIALES, MEDIDAS CORRECTIVAS: 

“(…)En atención a lo establecido en el artículo 7 de la Ley 2097 del 2021 “Por medio 

de la cual se crea el registro de deudores alimentarios morosos (REDAM) y se dictan 

otras disposiciones”, la entidad pública - Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Medellín, está en la obligación de verificar si sus 

futuros contratistas están a paz y salvo con sus obligaciones alimentarias para 

poder contratar con el Estado, por lo anterior los proponentes deberán 

presentar certificado REDAM, con una vigencia no mayor a treinta (30) días 

calendario contados a partir del cierre del presente proceso de selección(…)” 

(negrillas y subrayas propias) 
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3.2. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS:   

  

   DESCRIPCIÓN   CALIFICACIÓN   OBSERVACIONES   

5.14 Experiencia Habilitante   

5.14.1 

Certificado 1 

• Nombre o Razón social del contratante 

• Objeto del contrato 

• Valor del contrato  

• Fecha de inicio (día/mes/año)  

• Fecha de terminación (día/mes/año) 

• Calidad en el cumplimiento del objeto contratado 

• Igualmente deberá contener la información de multas o 

sanciones decretadas, si las tiene. 

• Firma del por el funcionario o autoridad competente de la 

respectiva entidad pública o privada. 

NO CUMPLE VER OBSERVACIÓN 

5.14.2 

Certificado 2 

• Nombre o Razón social del contratante 

• Objeto del contrato 

• Valor del contrato  

• Fecha de inicio (día/mes/año)  

• Fecha de terminación (día/mes/año) 

• Calidad en el cumplimiento del objeto contratado 

• Igualmente deberá contener la información de multas o 

sanciones decretadas, si las tiene. 

• Firma del por el funcionario o autoridad competente de la 

respectiva entidad pública o privada. 

NO CUMPLE VER OBSERVACIÓN 

5.15 Cumplimiento de Condiciones Técnicas. (Anexo N° 4) CUMPLE N/A 

5.16 Declaración juramentada de multas y sanciones (Anexo N° 7) CUMPLE N/A 

5.17 Certificado de Inscripción en el Registro Nacional de Turismo CUMPLE N/A 

5.18  
Registro ANATO – Asociación Colombiana de Agencias de 

Viaje y Turismo 
NO CUMPLE VER OBSERVACIÓN  

 

 

OBSERVACIONES:  

 

5.14. Experiencia para proponentes: El proponente SERVIUNIDAS S.A.S., a efectos de 

acreditar el requisito contenido en el numeral “5.14. EXPERIENCIA HABILITANTE” de la 

invitación pública, aportó acta de liquidación del contrato 014-2016, suscrito con 

CORNARE, sin embargo, al realizar un análisis de los documentos se advierte que, si bien 

señala que el servicio fue recibido a satisfacción, no indica la calidad en el cumplimiento 

del objeto contratado. 
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5.14. Asimismo, aportó certificado de experiencia de contrato celebrado con EL SERVICIO 

NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, no obstante, tampoco señala la calidad en el 

cumplimiento del objeto contratado; por lo tanto, el proponente deberá subsanar el 

requisito establecido en el numeral “5.14. EXPERIENCIA HABILITANTE” de la invitación 

pública, en los términos establecidos en el proceso de selección. 
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5.18. Registro ANATO – Asociación Colombiana de Agencias de Viaje y Turismo: El 

proponente SERVIUNIDAS S.A.S., aportó certificado para acreditar el requisito contenido 

en el numeral “5.18. REGISTRO ANATO – ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE AGENCIAS 

DE VIAJE Y TURISMO” de la invitación pública, no obstante, el mismo debe ser 

subsanado toda vez que tiene la anotación “ESTE CERTIFICADO NO ES VÁLIDO PARA 

LICITACIONES PUBLICAS”. 

 

Por lo anterior, se requiere al proponente para que subsane el requisito en los términos 

establecidos en el proceso de selección. 

 
 

RESULTADO: NO CUMPLE, DEBE SUBSANAR REQUISITOS. 

 

3.3. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES ECONÓMICOS:  

 

   DESCRIPCIÓN   CALIFICACIÓN   OBSERVACIONES   

5.19 Oferta Económica (Anexo N° 3) CUMPLE NINGUNA 

5.20 Formato Beneficiario de Cuenta diligenciado (Anexo N° 9) CUMPLE NINGUNA 

5.21 Certificación Bancaria CUMPLE NINGUNA 

  

RESULTADO:  CUMPLE 

OBSERVACIONES: NO DEBE SUBSANAR 
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OFERENTE No. 2 

OFERENTE 
PORCENTAJE DE 

DESCUENTO 

INVERSIONES ÁREAS INVERSA S.A.S 5 % 

 

3.4. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS  

  

   DESCRIPCIÓN   CALIFICACIÓN   OBSERVACIONES   

5.4  Carta de presentación de la oferta (Anexo N° 1)   CUMPLE  

5.5  Carta de conformación consorcial (Anexo N° 2)   N/A  

5.6  Existencia y Capacidad Legal  CUMPLE  

5.7  Autorización del Órgano Societario   N/A  

5.8  Documentos de identidad   CUMPLE  

5.9  
Cumplimiento de las obligaciones con la seguridad social y 

aportes parafiscales (Anexo N° 6)   
CUMPLE  

5.10 Certificado de programa de salud y seguridad en el trabajo  CUMPLE  

5.11.1 Antecedentes Disciplinarios (PGN) – Entidad  CUMPLE  

5.11.2 Antecedentes Disciplinarios (PGN) – Representante Legal CUMPLE  

5.11.3 Antecedentes Fiscales (CGR) – Entidad CUMPLE  

5.11.4 Antecedentes Fiscales (CGR) – Representante Legal CUMPLE  

5.11.5 Antecedentes Judiciales (PN) – Representante Legal CUMPLE  

5.11.6 Certificado de Medidas Correctivas – Representante Legal CUMPLE  

5.11.7 Registro de deudores alimentarios morosos (REDAM) CUMPLE  

5.12 Registro Único Tributario - RUT CUMPLE  

5.13 Compromiso anticorrupción (Anexo N° 5)   CUMPLE  

 

RESULTADO:  CUMPLE 

OBSERVACIONES: NO DEBE SUBSANAR 

 

3.5. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS:   

  

   DESCRIPCIÓN   CALIFICACIÓN   OBSERVACIONES   

5.14 Experiencia Habilitante   

5.14.1 

Certificado 1 

• Nombre o Razón social del contratante 

• Objeto del contrato 

• Valor del contrato  

• Fecha de inicio (día/mes/año)  

• Fecha de terminación (día/mes/año) 

• Calidad en el cumplimiento del objeto contratado 

CUMPLE N/A 
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   DESCRIPCIÓN   CALIFICACIÓN   OBSERVACIONES   

• Igualmente deberá contener la información de multas o 

sanciones decretadas, si las tiene. 

• Firma del por el funcionario o autoridad competente de la 

respectiva entidad pública o privada. 

5.14.2 

Certificado 2 

• Nombre o Razón social del contratante 

• Objeto del contrato 

• Valor del contrato  

• Fecha de inicio (día/mes/año)  

• Fecha de terminación (día/mes/año) 

• Calidad en el cumplimiento del objeto contratado 

• Igualmente deberá contener la información de multas o 

sanciones decretadas, si las tiene. 

• Firma del por el funcionario o autoridad competente de la 

respectiva entidad pública o privada. 

N/A N/A 

5.15 Cumplimiento de Condiciones Técnicas. (Anexo N° 4) CUMPLE N/A 

5.16 Declaración juramentada de multas y sanciones (Anexo N° 7) CUMPLE N/A 

5.17 Certificado de Inscripción en el Registro Nacional de Turismo CUMPLE N/A 

5.18  
Registro ANATO – Asociación Colombiana de Agencias de 

Viaje y Turismo 
CUMPLE N/A 

  

OBSERVACIONES: NO DEBE SUBSANAR 

RESULTADO: CUMPLE 

 

3.6. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES ECONÓMICOS:  

 

   DESCRIPCIÓN   CALIFICACIÓN   OBSERVACIONES   

5.19 Oferta Económica (Anexo N° 3) CUMPLE NINGUNA 

5.20 Formato Beneficiario de Cuenta diligenciado (Anexo N° 9) CUMPLE NINGUNA 

5.21 Certificación Bancaria CUMPLE NINGUNA 

  

RESULTADO: CUMPLE 

OBSERVACIONES: NO DEBE SUBSANAR 

 

OFERENTE No. 3 

OFERENTE 
PORCENTAJE DE 

DESCUENTO 

UNIVIAJES S.A. 4.5 % 
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3.7. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS  

  

   DESCRIPCIÓN   CALIFICACIÓN   OBSERVACIONES   

5.4  Carta de presentación de la oferta (Anexo N° 1)   CUMPLE  

5.5  Carta de conformación consorcial (Anexo N° 2)   N/A  

5.6  Existencia y Capacidad Legal  CUMPLE  

5.7  Autorización del Órgano Societario   N/A  

5.8  Documentos de identidad   CUMPLE  

5.9  
Cumplimiento de las obligaciones con la seguridad social y 

aportes parafiscales (Anexo N° 6)   
NO CUMPLE   VER OBSERVACIÓN  

5.10 Certificado de programa de salud y seguridad en el trabajo  NO CUMPLE VER OBSERVACIÓN 

5.11.1 Antecedentes Disciplinarios (PGN) – Entidad  CUMPLE  

5.11.2 Antecedentes Disciplinarios (PGN) – Representante Legal CUMPLE  

5.11.3 Antecedentes Fiscales (CGR) – Entidad CUMPLE  

5.11.4 Antecedentes Fiscales (CGR) – Representante Legal CUMPLE  

5.11.5 Antecedentes Judiciales (PN) – Representante Legal CUMPLE  

5.11.6 Certificado de Medidas Correctivas – Representante Legal CUMPLE  

5.11.7 
Registro de deudores alimentarios morosos (REDAM) 

 
NO CUMPLE VER OBSERVACIÓN 

5.12 Registro Único Tributario - RUT CUMPLE  

5.13 Compromiso anticorrupción (Anexo N° 5)   CUMPLE  

 

RESULTADO:  NO CUMPLE, DEBE SUBSANAR. 

OBSERVACIONES:  
 
5.9. Si bien es cierto que el proponente aporta el certificado de cumplimiento de las 
obligaciones con la seguridad social y aportes parafiscales (Anexo N°6) como se establece 
en el numeral “5.9. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CON LA SEGURIDAD 
SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES” de la invitación pública, el certificado no se 
encuentra firmado por el representante legal de la empresa, sino que lo firma la revisora 
fiscal, pero en el certificado de existencia y representación legal de la empresa no se 
establece revisora fiscal.  
 
Es de acuerdo a lo anterior que el proponente debe subsanar los documentos que acrediten 
que se encuentra al día en el pago de aportes al Sistema Integral de Seguridad Social y 
Parafiscales, y deberá ser firmado por el representante legal que aparece en el certificado 
de existencia y representación legal de la empresa, según corresponda, en los términos 
establecidos en el numeral “5.9. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES” de la invitación pública. 
 
5.10. Aunque el proponente aporta el certificado del programa de salud y seguridad en el 
trabajo, el certificado es con fecha del 4 de enero de 2023, de acuerdo con lo anterior el 
proponente debe subsanar el certificado del programa de salud y seguridad en el trabajo 
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en los términos establecidos en el numeral “5.10 CERTIFICADO DE PROGRAMA DE 
SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO” de la invitación pública 
 

“5.1.7. CERTIFICADO DE PROGRAMA DE SALUD Y SEGURIDAD EN EL 
TRABAJO:  
 
El proponente deberá aportar de conformidad con lo previsto en la Resolución 0312 
de 2019, las demás normas que lo sustituyan o complementen y el Acuerdo Nro. 
10560 del 11 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura, una 
certificación suscrita por la ARL o por el Representante Legal, en la que conste que 
la persona jurídica o natural cuenta con un programa de salud y seguridad en el 
trabajo de acuerdo a los artículos 26 y siguientes Resolución 0312 de 2019, el cual 
debe estar enfocado al riesgo correspondiente al objeto del presente proceso de 
contratación.  
 
Resulta preciso mencionar que toda persona natural o jurídica que tenga contratado 
como mínimo a un solo trabajador, tiene la obligación de acreditar el requisito en los 
términos descritos en el presente numeral.  
 
Para las propuestas presentadas por Consorcios y Uniones Temporales, cada uno 
de sus integrantes deberán aportar de conformidad con lo previsto en la Resolución 
0312 de 2019, las demás normas que lo sustituyan o complementen y en el Acuerdo 
Nro. 10560 del 11 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura, una 
certificación suscrita por la ARL o por el Representante Legal, en la que conste que 
la persona jurídica o natural cuenta con un programa de salud y seguridad en el 
trabajo de acuerdo a los artículos 26 y siguientes Resolución 0312 de 2019, el cual 
debe estar enfocado al riesgo correspondiente al objeto del presente proceso de 
contratación.  
 
Nota: la certificación suscrita por la ARL o por el Representante Legal deberá ser 
expedido con vigencia no superior de noventa (90) días de antelación a la fecha 
de cierre del proceso”  

 
5.11. El proponente no aporta el certificado expedido por la Procuraduría General de la 

Nación de la entidad, como se establece en el numeral “5.1.8. DEUDORES 

ALIMENTARIOS MOROSOS, ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS, FISCALES, 

JUDICIALES, MEDIDAS CORRECTIVAS" de la invitación pública, por ende, la entidad 

procedió a consultar el documento de oficio y deja constancia de ello en la carpeta 

contractual.  

 

No obstante, lo anterior, el proponente tampoco aporta el documento de DEUDORES 

ALIMENTARIOS MOROSOS - certificado REDAM, como lo establece el numeral “5.11. 

DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS, ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS, 

FISCALES, JUDICIALES, MEDIDAS CORRECTIVAS” de la invitación pública. 

 

Para lo anterior, debe ingresar al siguiente link y descargar dicho certificado: 
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https://carpetaciudadana.and.gov.co/mas-informacion 

 

 “5.11. DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS, ANTECEDENTES 

DISCIPLINARIOS, FISCALES, JUDICIALES, MEDIDAS CORRECTIVAS: 

“(…)En atención a lo establecido en el artículo 7 de la Ley 2097 del 2021 “Por medio 

de la cual se crea el registro de deudores alimentarios morosos (REDAM) y se dictan 

otras disposiciones”, la entidad pública - Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Medellín, está en la obligación de verificar si sus 

futuros contratistas están a paz y salvo con sus obligaciones alimentarias para 

poder contratar con el Estado, por lo anterior los proponentes deberán 

presentar certificado REDAM, con una vigencia no mayor a treinta (30) días 

calendario contados a partir del cierre del presente proceso de selección(…)” 

(negrillas y subrayas propias) 

 

3.8. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS:   

  

   DESCRIPCIÓN   CALIFICACIÓN   OBSERVACIONES   

5.14 Experiencia Habilitante   

5.14.1 

Certificado 1 

• Nombre o Razón social del contratante 

• Objeto del contrato 

• Valor del contrato  

• Fecha de inicio (día/mes/año)  

• Fecha de terminación (día/mes/año) 

• Calidad en el cumplimiento del objeto contratado 

• Igualmente deberá contener la información de multas o 

sanciones decretadas, si las tiene. 

• Firma del por el funcionario o autoridad competente de la 

respectiva entidad pública o privada. 

NO CUMPLE VER OBSERVACIONES 

5.14.2 

Certificado 2 

• Nombre o Razón social del contratante 

• Objeto del contrato 

• Valor del contrato  

• Fecha de inicio (día/mes/año)  

• Fecha de terminación (día/mes/año) 

• Calidad en el cumplimiento del objeto contratado 

• Igualmente deberá contener la información de multas o 

sanciones decretadas, si las tiene. 

• Firma del por el funcionario o autoridad competente de la 

respectiva entidad pública o privada. 

NO CUMPLE VER OBSERVACIONES 

5.15 Cumplimiento de Condiciones Técnicas. (Anexo N° 4) CUMPLE N/A 

5.16 Declaración juramentada de multas y sanciones (Anexo N° 7) CUMPLE N/A 

5.17 Certificado de Inscripción en el Registro Nacional de Turismo CUMPLE N/A 

5.18  
Registro ANATO – Asociación Colombiana de Agencias de 

Viaje y Turismo 
NO CUMPLE VER OBSERVACIONES 
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RESULTADO:  NO CUMPLE, DEBE SUBSANAR REQUISITOS. 

OBSERVACIONES:  

 

5.14. Experiencia para proponentes: El proponente UNIVIAJES S.A., a efectos de 

acreditar el requisito contenido en el numeral “5.14. EXPERIENCIA HABILITANTE” de la 

invitación pública, aportó los siguientes documentos: 

 

1. ACTA DE LIQUIDACIÓN BILATERAL DEL CONTRATO DE MINIMA CUANTIA No. 

CMA-MC-12335-MC-003-2023 SUSCRITO ENTRE LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA 

COLEGIO MAYOR DE ANTIOQUIA Y UNIVIAJES S.A.S con Nit. 800.175.788-8, sin 

embargo, por sí solo no cumple con el monto que debe ser igual o superior al 150% del 

valor del presupuesto oficial; además no indica la calidad en el cumplimiento del objeto 

contratado.  

 

2. Acta de inicio suscrita con el MUNICIPIO DE RIONEGRO, documento que no es de 

recibo para la Entidad, toda vez que en el numeral “5.14. EXPERIENCIA HABILITANTE” 

de la invitación pública se indica de manera expresa: “El oferente deberá allegar máximo 

dos (2) certificaciones de experiencia y/o actas de recibo a satisfacción y/o actas de 

liquidación cuyo objeto debe estar relacionado con el objeto a contratar; y cuyo monto 

debe ser igual o superior al 150% del valor del presupuesto oficial”.   

 

Por lo anterior, no es de recibo tratándose de “ACTA DE INICIO DE CONTRATO” 

 

 
 

3. Minuta de contrato suscrito con CORPORACIÓN UNIVERSITARIA DEL HUILA – 

CORHUILA, documento que no es de recibo para la Entidad, toda vez que en el numeral 

“5.14. EXPERIENCIA HABILITANTE” de la invitación pública se indica de manera 

expresa: “El oferente deberá allegar máximo dos (2) certificaciones de experiencia y/o 

actas de recibo a satisfacción y/o actas de liquidación cuyo objeto debe estar 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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relacionado con el objeto a contratar; y cuyo monto debe ser igual o superior al 150% del 

valor del presupuesto oficial”.   

 

Por lo anterior, no es de recibo tratándose de minuta de contrato. 

 

 
 

4. Minuta de contrato suscrito con CORPORACIÓN UNIVERSITARIA DEL HUILA – 

CORHUILA, documento que no es de recibo para la Entidad, toda vez que en el numeral 

“5.14. EXPERIENCIA HABILITANTE” de la invitación pública se indica de manera 

expresa: “El oferente deberá allegar máximo dos (2) certificaciones de experiencia y/o 

actas de recibo a satisfacción y/o actas de liquidación cuyo objeto debe estar 

relacionado con el objeto a contratar; y cuyo monto debe ser igual o superior al 150% del 

valor del presupuesto oficial”.   

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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5. Acta de inicio suscrita con el PERSONERÍA MUNICIPAL DE ENVIGADO, documento 

que no es de recibo para la Entidad, toda vez que en el numeral “5.14. EXPERIENCIA 

HABILITANTE” de la invitación pública se indica de manera expresa: “El oferente deberá 

allegar máximo dos (2) certificaciones de experiencia y/o actas de recibo a 

satisfacción y/o actas de liquidación cuyo objeto debe estar relacionado con el objeto 

a contratar; y cuyo monto debe ser igual o superior al 150% del valor del presupuesto 

oficial”.   

 

Por lo anterior, no es de recibo tratándose de “ACTA DE INICIO DE CONTRATO”. 
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Acta de inicio suscrita con el POLITÉCNICO COLOMBIANO JAIME ISAZA CADAVID, 

documento que no es de recibo para la Entidad, toda vez que en el numeral “5.14. 

EXPERIENCIA HABILITANTE” de la invitación pública se indica de manera expresa: “El 

oferente deberá allegar máximo dos (2) certificaciones de experiencia y/o actas de 

recibo a satisfacción y/o actas de liquidación cuyo objeto debe estar relacionado con 

el objeto a contratar; y cuyo monto debe ser igual o superior al 150% del valor del 

presupuesto oficial”.   

 

Por lo anterior, no es de recibo tratándose de “ACTA DE INICIO DE CONTRATO”. 

 
En consecuencia, se requiere al proponente a efectos de que subsane el requisito en los 

términos establecidos en el proceso de selección. 

 

5.18. Registro ANATO – Asociación Colombiana de Agencias de Viaje y Turismo: El 

proponente UNIVIAJES S.A., aportó certificado para acreditar el requisito contenido en el 
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numeral “5.18. REGISTRO ANATO – ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE AGENCIAS DE 

VIAJE Y TURISMO” de la invitación pública, no obstante, el mismo debe ser subsanado 

toda vez que tiene la anotación “ESTE CERTIFICADO NO ES VÁLIDO PARA 

LICITACIONES PUBLICAS”. 

 

Por lo anterior, se requiere al proponente para que subsane el requisito en los términos 

establecidos en el proceso de selección. 

 
 

 

3.9. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES ECONÓMICOS:  

 

   DESCRIPCIÓN   CALIFICACIÓN   OBSERVACIONES   

5.19 Oferta Económica (Anexo N° 3) CUMPLE  

5.20 Formato Beneficiario de Cuenta diligenciado (Anexo N° 9) NO CUMPLE VER OBSERVACIÓN 

5.21 Certificación Bancaria CUMPLE  

  

RESULTADO: DEBE SUBSANAR 

OBSERVACIONES:  

 

5.20. El oferente no aporto el fformato Beneficiario de Cuenta diligenciado (Anexo N° 9), 

este debe ser diligenciado en su totalidad y firmado. 

 

OFERENTE No. 4 

OFERENTE 
PORCENTAJE DE 

DESCUENTO 

TRAVESÍA TOURS S.A.S. 2 % 
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3.10. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS  

  

   DESCRIPCIÓN   CALIFICACIÓN   OBSERVACIONES   

5.4  Carta de presentación de la oferta (Anexo N° 1)   CUMPLE  

5.5  Carta de conformación consorcial (Anexo N° 2)   N/A  

5.6  Existencia y Capacidad Legal  CUMPLE  

5.7  Autorización del Órgano Societario   N/A  

5.8  Documentos de identidad   CUMPLE  

5.9  
Cumplimiento de las obligaciones con la seguridad social y 

aportes parafiscales (Anexo N° 6)   
CUMPLE  

5.10 Certificado de programa de salud y seguridad en el trabajo  CUMPLE  

5.11.1 Antecedentes Disciplinarios (PGN) – Entidad  CUMPLE  

5.11.2 Antecedentes Disciplinarios (PGN) – Representante Legal CUMPLE  

5.11.3 Antecedentes Fiscales (CGR) – Entidad CUMPLE  

5.11.4 Antecedentes Fiscales (CGR) – Representante Legal CUMPLE  

5.11.5 Antecedentes Judiciales (PN) – Representante Legal CUMPLE  

5.11.6 Certificado de Medidas Correctivas – Representante Legal CUMPLE  

5.11.7 
Registro de deudores alimentarios morosos (REDAM) 

 
NO CUMPLE Ver observación  

5.12 Registro Único Tributario - RUT CUMPLE  

5.13 Compromiso anticorrupción (Anexo N° 5)   CUMPLE  

 

RESULTADO:  NO CUMPLE, DEBE SUBSANAR 

OBSERVACIONES:  

 

5.11. Si bien es cierto, el proponente aporta el documento de DEUDORES ALIMENTARIOS 

MOROSOS - certificado REDAM, como lo establece el numeral “5.11. DEUDORES 

ALIMENTARIOS MOROSOS, ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS, FISCALES, 

JUDICIALES, MEDIDAS CORRECTIVAS” de la invitación pública, con fecha de 12 de enero 

de 2024, lo que se encuentra por fuera del término requerido para dicho certificado de 30 

días anteriores al cierre del proceso. 

 

Para lo anterior, debe ingresar al siguiente link y descargar dicho certificado: 

https://carpetaciudadana.and.gov.co/mas-informacion 

 

 “5.1.8. DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS, ANTECEDENTES 

DISCIPLINARIOS, FISCALES, JUDICIALES, MEDIDAS CORRECTIVAS: 

“(…)En atención a lo establecido en el artículo 7 de la Ley 2097 del 2021 “Por medio 

de la cual se crea el registro de deudores alimentarios morosos (REDAM) y se dictan 

otras disposiciones”, la entidad pública - Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Medellín, está en la obligación de verificar si sus 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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futuros contratistas están a paz y salvo con sus obligaciones alimentarias para 

poder contratar con el Estado, por lo anterior los proponentes deberán 

presentar certificado REDAM, con una vigencia no mayor a treinta (30) días 

calendario contados a partir del cierre del presente proceso de selección(…)” 

(negrillas y subrayas propias) 

 

3.11. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS:   

  

   DESCRIPCIÓN   CALIFICACIÓN   OBSERVACIONES   

5.14 Experiencia Habilitante   

5.14.1 

Certificado 1 

• Nombre o Razón social del contratante 

• Objeto del contrato 

• Valor del contrato  

• Fecha de inicio (día/mes/año)  

• Fecha de terminación (día/mes/año) 

• Calidad en el cumplimiento del objeto contratado 

• Igualmente deberá contener la información de multas o 

sanciones decretadas, si las tiene. 

• Firma del por el funcionario o autoridad competente de la 

respectiva entidad pública o privada. 

NO CUMPLE VER OBSERVACIONES 

5.14.2 

Certificado 2 

• Nombre o Razón social del contratante 

• Objeto del contrato 

• Valor del contrato  

• Fecha de inicio (día/mes/año)  

• Fecha de terminación (día/mes/año) 

• Calidad en el cumplimiento del objeto contratado 

• Igualmente deberá contener la información de multas o 

sanciones decretadas, si las tiene. 

• Firma del por el funcionario o autoridad competente de la 

respectiva entidad pública o privada. 

NO CUMPLE VER OBSERVACIONES 

5.15 Cumplimiento de Condiciones Técnicas. (Anexo N° 4) CUMPLE N/A 

5.16 Declaración juramentada de multas y sanciones (Anexo N° 7) CUMPLE N/A 

5.17 Certificado de Inscripción en el Registro Nacional de Turismo CUMPLE N/A 

5.18  
Registro ANATO – Asociación Colombiana de Agencias de 

Viaje y Turismo 
NO CUMPLE VER OBSERVACIÓN 

 

 

RESULTADO:  NO CUMPLE, DEBE SUBSANAR REQUISITOS. 

OBSERVACIONES:  

 

5.14. Experiencia Habilitante: Para acreditar la experiencia habilitante, el proponente 

TRAVESÍA TOURS S.A.S., aportó “ACEPTACIÓN DE OFERTA No. MC-SEG-00164-2022 

PROCESO DE SELECCIÓN MÍNIMA CUANTÍA”, “ADICIONAL N° 01 AL CONTRATO No. 

MC-SEG-00164-2022 CELEBRADO ENTRE EL DEPARTAMENTO DEL NORTE DE 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

Medellín – Antioquia 

 

 

19 
 Carrera 52 No. 42 - 73 Tel: (604) 232 8525 www.ramajudicial.gov.co 

 

SC5780-4-1 

SANTANDER Y AGENCIA DE VIAJES Y TRANSPORTES ESPECIALES TRAVESÍAS 

TOURS S.A.S” y ACTA DE INICIO No. MC-SEG-00164-2022; documentos que no son de 

recibo para la Entidad, toda vez que en el numeral “5.14. EXPERIENCIA HABILITANTE” 

de la invitación pública se indica de manera expresa: “El oferente deberá allegar máximo 

dos (2) certificaciones de experiencia y/o actas de recibo a satisfacción y/o actas de 

liquidación cuyo objeto debe estar relacionado con el objeto a contratar; y cuyo monto 

debe ser igual o superior al 150% del valor del presupuesto oficial”.   
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En los mismos términos aportó “ACEPTACIÓN DE OFERTA No. MC-SEG-01883-2020 

PROCESO DE SELECCIÓN MÍNIMA CUANTÍA”; documentos que no es de recibo para la 

Entidad, toda vez que en el numeral “5.14. EXPERIENCIA HABILITANTE” de la invitación 

pública se indica de manera expresa: “El oferente deberá allegar máximo dos (2) 
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certificaciones de experiencia y/o actas de recibo a satisfacción y/o actas de 

liquidación cuyo objeto debe estar relacionado con el objeto a contratar; y cuyo monto 

debe ser igual o superior al 150% del valor del presupuesto oficial”.   

 

 
 
Por lo anterior, se requiere al proponente para que subsane el requisito en los términos 

establecidos en el proceso de selección de acuerdo con lo establecido en el numeral “5.14. 

EXPERIENCIA HABILITANTE” de la invitación pública: 

 
“5.14. EXPERIENCIA HABILITANTE  
 
El oferente deberá allegar máximo dos (2) certificaciones de experiencia y/o actas 
de recibo a satisfacción y/o actas de liquidación cuyo objeto debe estar relacionado 
con el objeto a contratar; y cuyo monto debe ser igual o superior al 150% del valor 
del presupuesto oficial.  
 
Este valor puede ser el resultado de una sola certificación o la sumatoria del valor 
de las dos (02) certificaciones.  
 
La experiencia exigida deberá acreditarse mediante certificaciones y/o actas de 
recibo a satisfacción y/o actas de liquidación deberán ser expedidas por el 
contratante y suscritas por el funcionario o empleado a cargo, las cuales deberán 
corresponder a contratos ejecutados en un 100%, suscrito con Entidades Públicas 
o Privadas; y contener la siguiente información:  
• Nombre o Razón social del contratante  
• Objeto del contrato 
• Valor del contrato  
• Fecha de inicio (día/mes/año)  
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• Fecha de terminación (día/mes/año)  
• Calidad en el cumplimiento del objeto contratado  
• Igualmente deberá contener la información de multas o sanciones decretadas, si 
las tiene.  
• Firma del por el funcionario o autoridad competente de la respectiva entidad pública 
o privada. 
 
(...)”. 

 

5.18. Registro ANATO – Asociación Colombiana de Agencias de Viaje y Turismo: El 

proponente TRAVESÍA TOURS S.A.S., aportó certificado para acreditar el requisito 

contenido en el numeral “5.18. REGISTRO ANATO – ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE 

AGENCIAS DE VIAJE Y TURISMO” de la invitación pública, no obstante, al abrir el archivo, 

no tiene ningún contenido (se anexa pantallazo). 
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Por lo anterior, se requiere al proponente para que subsane el requisito en los términos 

establecidos en el proceso de selección, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral “5.18. 

REGISTRO ANATO – ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE AGENCIAS DE VIAJE Y 

TURISMO” de la invitación pública. 

 

3.12. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES ECONÓMICOS:  

 

   DESCRIPCIÓN   CALIFICACIÓN   OBSERVACIONES   

5.19 Oferta Económica (Anexo N° 3) CUMPLE NINGUNA 

5.20 Formato Beneficiario de Cuenta diligenciado (Anexo N° 9) CUMPLE NINGUNA 

5.21 Certificación Bancaria CUMPLE NINGUNA 

  

RESULTADO:  CUMPLE 

OBSERVACIONES: NO DEBE SUBSANAR  

  

4. TÉRMINO PARA SUBSANAR 

 

En caso de requerimientos estos se deberán allegar dentro del término señalado en el 

cronograma de Ia invitación pública, el cual ha sido modificado para las adendas contenidas 

en los documentos oficiales DESAJMEO24-1033, DESAJMEO24-1042 y DESAJMEO24-

1082, a través del Portal Único de Contratación www.colombiacompra.gov.co (SECOP II).  

 

En consecuencia, los proponentes cuentan hasta el jueves veintiuno (21) de marzo de dos 

mil veinticuatro (2024) hasta las diez de la mañana (10:00 a.m.), para subsanar los 

documentos requeridos en el presente requerimiento, a través del Portal Único de 

Contratación SECOP II 

 

De conformidad con lo anterior, se procede con la publicación del Informe de Verificación 

de Requisitos Habilitantes, por el término de un (1) día hábil, acorde a lo dispuesto en el 

cronograma del proceso 

 

Firma de los Miembros del Comité Estructurador y Evaluador. 

Medellín, 19 de marzo de 2023. 

 

 

 

LESLY MOSQUERA CÁRDENAS 

Coordinadora Grupo Servicios Administrativos. 

Componente Técnico 
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SARAY AMALIA RÍOS MONTOYA 

Coordinadora Grupo Contratación 

Componente Jurídico 

 

 

MÓNICA JAQUELINE DURANGO CASTRO  

Servidora adscrita al Área Financiera 

Componente Financiero 
 

MERG 
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